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Notificado en Estado No. 010, hoy dieciséis (16) 

de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 
ALBEIRO DE JESUS MENESES 

SECRETARIO 

PROCESO GARANTIA MOBILIARIA 

RADICADO 6857340890012023-00001-00 

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTA S.A. 

DEMANDADO  OSCAR ALONSO MARTINEZ LOPEZ 

 
CONSTANCIA: Al Despacho del señor Juez para proveer, informando que se 
obtuvo la aprehensión del vehículo objeto de garantía mobiliaria dentro del presente 
proceso por parte de la Policía Nacional – Cuadrante Vial No 3 `El Opón, el cual fue 
dejado a disposición de esta agencia judicial, y que el apoderado judicial de la parte 
demandante presente memorial solicitando su entrega. Puerto Parra, quince (15) de 
febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
ALBEIRO DE JESUS MENESES 
SECRETARIO 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Puerto Parra, quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 
Por ser procedente la solicitud de la parte de demandante y teniendo en cuenta el 
informe secretarial que antecede, que da cuenta el día 10 de febrero hogaño, el 
Cuadrante Vial No 3 `El Opón´de la Policía Nacional, logró la aprehensión del 
vehículo de placas JYX - 289 de propiedad del garante OSCAR ALONSO 

MARTINEZ LOPEZ, y lo dejó a disposición de esta agencia judicial, indicando que 
el mismo se encuentra en las instalaciones del PARQUEADERO `LA PRINCIPAL´ 
de la ciudad de Barrancabermeja, es del caso, ACCEDER a la petición de entrega del 
automotor, y en consecuencia se ordenara la cancelación de la orden de 
inmovilización que pesa sobre el vehículo y se decretara la terminación y archivo de 
las presentes diligencias.  
 
Por lo anterior, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO PARRA 
(S). 

RESUELVE : 
 
PRIMERO: ORDENAR la ENTREGA del vehículo automotor de Placas JYX 289 de 
la SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE ENVIGADO; Clase 
Camioneta; Tipo de Servicio : Público; Marca: Fotón; Línea: BJ1044V9JD4-F1; 
Modelo: 2022; Número de Motor: M011037; Número de Chasis: 
LVBV3JBB3NY004072; Color: Blanco; de propiedad del garante OSCAR ALONSO 

MARTINEZ LOPEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 5.790.417, a la 
parte Demandante BANCO DE BOGOTA, por lo expuesto en la parte motiva de 
este proveído. 
 
SEGUNDO: ORDENAR la CANCELACIÓN DE LA ORDEN DE 
INMOVILIZACIÓN del vehículo de placas JXY -289, de propiedad del garante 
OSCAR ALONSO MARTINEZ LOPEZ, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 5.790.417. LÍBRESE por secretaria la comunicación de rigor con destino a la 
POLICÍA NACIONAL - SIJIN – SECCION AUTOMOTORES y a las autoridades 
de tránsito de Barrancabermeja, Bucaramanga y Girón. 
 
TERCERO: OFICIAR al PARQUEADERO LA PRINCIPAL de Barrancabermeja, a 
efectos que sirvan ENTREGAR el vehículo de Placas JYX 289 de la SECRETARÍA 

DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE ENVIGADO; Clase Camioneta; Tipo de 
Servicio: Público; Marca: Fotón; Línea: BJ1044V9JD4-F1; Modelo: 2022; Número de 
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Motor: M011037; Número de Chasis: LVBV3JBB3NY004072; Color: Blanco; de 
propiedad del garante OSCAR ALONSO MARTINEZ LOPEZ, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 5.790.417, al Doctor JAVIER COCK SARMIENTO, en 
su calidad de Apoderado Judicial de la sociedad demandante BANCO DE 
BOGOTA S.A.  LIBRESE por secretaría el oficio respectivo.   
 
CUARTO: DECRETAR la TERMINACION del presente proceso EXTRAJUICIO 
de GARANTÍA MOBILIARIA, adelantado por BANCO DE BOGOTA S.A. contra 

OSCAR ALONSO MARTINEZ LOPEZ, por cuanto desapareció la causal invocada. 
 
QUINTO: ORDENAR el DESGLOSE de los documentos base de la acción y entrega 
a la demandante con la constancia respectiva. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 

Firmado Por:

Juan Diego Reyes Ortiz

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Puerto Parra - Santander
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